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LEYES

#I2950030I#

CODIGO PENAL

Ley 26.388

Modificación.

Sancionada: Junio 4 de 2008
Promulgada de Hecho: Junio 24 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos

en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Incorpóranse como últimos
párrafos del artículo 77 del Código Penal, los si-
guientes:

El término “documento” comprende toda
representación de actos o hechos, con inde-
pendencia del soporte utilizado para su fija-
ción, almacenamiento, archivo o transmisión.

Los términos “firma” y “suscripción” com-
prenden la firma digital, la creación de una
firma digital o firmar digitalmente.

Los términos “instrumento privado” y “cer-
tificado” comprenden el documento digital fir-
mado digitalmente.

ARTICULO 2º — Sustitúyese el artículo 128 del
Código Penal, por el siguiente:

Artículo 128: Será reprimido con prisión de
seis (6) meses a cuatro (4) años el que pro-
dujere, financiare, ofreciere, comerciare, pu-
blicare, facilitare, divulgare o distribuyere, por
cualquier medio, toda representación de un
menor de dieciocho (18) años dedicado a
actividades sexuales explícitas o toda repre-
sentación de sus partes genitales con fines
predominantemente sexuales, al igual que el
que organizare espectáculos en vivo de re-
presentaciones sexuales explícitas en que
participaren dichos menores.

Será reprimido con prisión de cuatro (4)
meses a dos (2) años el que tuviere en su
poder representaciones de las descriptas en
el párrafo anterior con fines inequívocos de
distribución o comercialización.

Será reprimido con prisión de un (1) mes a
tres (3) años el que facilitare el acceso a es-

pectáculos pornográficos o suministrare ma-
terial pornográfico a menores de catorce (14)
años.

ARTICULO 3º — Sustitúyese el epígrafe del
Capítulo III, del Título V, del Libro II del Código
Penal, por el siguiente:

“Violación de Secretos y de la Privacidad”

ARTICULO 4º — Sustitúyese el artículo 153 del
Código Penal, por el siguiente:

Artículo 153: Será reprimido con prisión de
quince (15) días a seis (6) meses el que abrie-
re o accediere indebidamente a una comuni-
cación electrónica, una carta, un pliego ce-
rrado, un despacho telegráfico, telefónico o
de otra naturaleza, que no le esté dirigido; o
se apoderare indebidamente de una comuni-
cación electrónica, una carta, un pliego, un
despacho u otro papel privado, aunque no
esté cerrado; o indebidamente suprimiere o
desviare de su destino una correspondencia
o una comunicación electrónica que no le esté
dirigida.

En la misma pena incurrirá el que indebi-
damente interceptare o captare comunicacio-
nes electrónicas o telecomunicaciones pro-
venientes de cualquier sistema de carácter
privado o de acceso restringido.

La pena será de prisión de un (1) mes a un
(1) año, si el autor además comunicare a otro
o publicare el contenido de la carta, escrito,
despacho o comunicación electrónica.

Si el hecho lo cometiere un funcionario pú-
blico que abusare de sus funciones, sufrirá
además, inhabilitación especial por el doble
del tiempo de la condena.

ARTICULO 5º — Incorpórase como artículo 153
bis del Código Penal, el siguiente:

Artículo 153 bis: Será reprimido con prisión
de quince (15) días a seis (6) meses, si no
resultare un delito más severamente penado,
el que a sabiendas accediere por cualquier
medio, sin la debida autorización o excedien-
do la que posea, a un sistema o dato infor-
mático de acceso restringido.

La pena será de un (1) mes a un (1) año de
prisión cuando el acceso fuese en perjuicio
de un sistema o dato informático de un orga-
nismo público estatal o de un proveedor de
servicios públicos o de servicios financieros.

ARTICULO 6º — Sustitúyese el artículo 155 del
Código Penal, por el siguiente:

Artículo 155: Será reprimido con multa de
pesos un mil quinientos ($ 1.500) a pesos cien
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mil ($ 100.000), el que hallándose en pose-
sión de una correspondencia, una comunica-
ción electrónica, un pliego cerrado, un des-
pacho telegráfico, telefónico o de otra natura-
leza, no destinados a la publicidad, los hicie-
re publicar indebidamente, si el hecho cau-
sare o pudiere causar perjuicios a terceros.

Está exento de responsabilidad penal el que
hubiere obrado con el propósito inequívoco
de proteger un interés público.

ARTICULO 7º — Sustitúyese el artículo 157 del
Código Penal, por el siguiente:

Artículo 157: Será reprimido con prisión de
un (1) mes a dos (2) años e inhabilitación
especial de un (1) a cuatro (4) años, el fun-
cionario público que revelare hechos, actua-
ciones, documentos o datos, que por ley de-
ben ser secretos.

ARTICULO 8º — Sustitúyese el artículo 157 bis
del Código Penal, por el siguiente:

Artículo 157 bis: Será reprimido con la pena
de prisión de un (1) mes a dos (2) años el
que:

1. A sabiendas e ilegítimamente, o vio-
lando sistemas de confidencialidad y se-
guridad de datos, accediere, de cualquier
forma, a un banco de datos personales;

2. Ilegítimamente proporcionare o reve-
lare a otro información registrada en un ar-
chivo o en un banco de datos personales
cuyo secreto estuviere obligado a preser-
var por disposición de la ley.

3. Ilegítimamente insertare o hiciere in-
sertar datos en un archivo de datos perso-
nales.

Cuando el autor sea funcionario público
sufrirá, además, pena de inhabilitación espe-
cial de un (1) a cuatro (4) años.

ARTICULO 9º — Incorpórase como inciso 16
del artículo 173 del Código Penal, el siguiente:

Inciso 16. El que defraudare a otro mediante
cualquier técnica de manipulación informáti-
ca que altere el normal funcionamiento de un
sistema informático o la transmisión de da-
tos.

ARTICULO 10. — Incorpórase como segundo
párrafo del artículo 183 del Código Penal, el si-
guiente:

En la misma pena incurrirá el que alterare,
destruyere o inutilizare datos, documentos,
programas o sistemas informáticos; o vendie-
re, distribuyere, hiciere circular o introdujere
en un sistema informático, cualquier progra-
ma destinado a causar daños.

ARTICULO 11. — Sustitúyese el artículo 184
del Código Penal, por el siguiente:

Artículo 184: La pena será de tres (3)
meses a cuatro (4) años de prisión, si me-
diare cualquiera de las circunstancias si-
guientes:

1. Ejecutar el hecho con el fin de impedir
el libre ejercicio de la autoridad o en ven-
ganza de sus determinaciones;
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2. Producir infección o contagio en aves
u otros animales domésticos;

3. Emplear substancias venenosas o co-
rrosivas;

4. Cometer el delito en despoblado y en
banda;

5. Ejecutarlo en archivos, registros, bi-
bliotecas, museos o en puentes, caminos,
paseos u otros bienes de uso público; o en
tumbas, signos conmemorativos, monu-
mentos, estatuas, cuadros u otros objetos
de arte colocados en edificios o lugares
públicos; o en datos, documentos, progra-
mas o sistemas informáticos públicos;

6. Ejecutarlo en sistemas informáticos
destinados a la prestación de servicios de
salud, de comunicaciones, de provisión o
transporte de energía, de medios de trans-
porte u otro servicio público.

ARTICULO 12. — Sustitúyese el artículo 197
del Código Penal, por el siguiente:

Artículo 197: Será reprimido con prisión de
seis (6) meses a dos (2) años, el que inte-
rrumpiere o entorpeciere la comunicación te-
legráfica, telefónica o de otra naturaleza o
resistiere violentamente el restablecimiento de
la comunicación interrumpida.

ARTICULO 13. — Sustitúyese el artículo 255
del Código Penal, por el siguiente:

Artículo 255: Será reprimido con prisión de
un (1) mes a cuatro (4) años, el que sustraje-
re, alterare, ocultare, destruyere o inutilizare
en todo o en parte objetos destinados a ser-
vir de prueba ante la autoridad competente,
registros o documentos confiados a la custo-
dia de un funcionario público o de otra perso-
na en el interés del servicio público. Si el au-
tor fuere el mismo depositario, sufrirá ade-
más inhabilitación especial por doble tiempo.

Si el hecho se cometiere por imprudencia
o negligencia del depositario, éste será repri-
mido con multa de pesos setecientos cincuen-
ta ($ 750) a pesos doce mil quinientos
($ 12.500).

ARTICULO 14. — Deróganse el artículo 78 bis
y el inciso 1º del artículo 117 bis del Código Pe-
nal.

ARTICULO 15. — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.388 —

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO C. C. CO-
BOS. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.

#F2950030F#

#I2950024I#

PARQUES NACIONALES

Ley 26.389

Modificación de la Ley Nº 22.351.

Sancionada: Junio 4 de 2008
Promulgada de Hecho: Junio 24 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos

en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Incorpórase como inciso l) al
artículo 5º de la Ley Nº 22.351 de Parques Nacio-
nales, Reservas Nacionales y Monumentos Natu-
rales, el siguiente:

I) La realización de sobrevuelos en aero-
naves impulsadas a motor, exceptuados los
de las rutas aéreas comerciales, militares y
civiles que —dadas las características geo-
gráficas, climáticas o proximidad de aeropuer-
tos en la zona— no cuenten con rutas alter-
nativas, así como los destinados a operacio-
nes de búsqueda y rescate, combate de si-

niestros, investigaciones científicas, releva-
mientos técnicos y todos aquellos que guar-
den relación con las tareas inherentes a su
cuidado y administración.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.389 —

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO C. C. CO-
BOS. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.

#F2950024F#

#I2950018I#

PROHIBICION DEL TRABAJO
INFANTIL Y PROTECCION DEL
TRABAJO ADOLESCENTE

Ley 26.390

Modificación de las Leyes Nos 20.744, 22.248,
23.551, 25.013 y del Decreto Ley Nº 326/56.

Sancionada: Junio 4 de 2008
Promulgada de Hecho: Junio 24 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos

en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Sustitúyase la denominación
del Título VIII de la Ley 20.744, la que quedará
redactada de la siguiente manera:

“Título VIII: De la prohibición del trabajo infantil
y de la

protección del trabajo adolescente”

ARTICULO 2º — La presente ley alcanzará el
trabajo de las personas menores de dieciocho
(18) años en todas sus formas.

Se eleva la edad mínima de admisión al em-
pleo a dieciséis (16) años en los términos de la
presente.

Queda prohibido el trabajo de las personas
menores de dieciséis (16) años en todas sus for-
mas, exista o no relación de empleo contractual,
y sea éste remunerado o no.

Toda ley, convenio colectivo o cualquier otra
fuente normativa que establezca una edad míni-
ma de admisión al empleo distinta a la fijada en
el segundo párrafo, se considerará a ese solo
efecto modificada por esta norma.

La inspección del trabajo deberá ejercer las fun-
ciones conducentes al cumplimiento de dicha pro-
hibición.

ARTICULO 3º — Sustitúyase el artículo 32 de
la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 32: Capacidad. Las personas des-
de los dieciocho (18) años, pueden celebrar
contrato de trabajo.

Las personas desde los dieciséis (16) años
y menores de dieciocho (18) años, pueden
celebrar contrato de trabajo, con autoriza-
ción de sus padres, responsables o tutores.
Se presume tal autorización cuando el ado-
lescente viva independientemente de ellos.

ARTICULO 4º — Sustitúyase el artículo 33 de
la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 33: Facultad para estar en juicio.
Las personas desde los dieciséis (16) años
están facultadas para estar en juicio laboral
en acciones vinculadas al contrato o rela-
ción de trabajo y para hacerse representar
por mandatarios mediante el instrumento
otorgado en la forma que prevén las leyes
locales, debiéndose cumplir en cualquier cir-
cunstancia las garantías mínimas de proce-
dimiento en los procesos judiciales y admi-
nistrativos establecidos por el artículo 27 de
la Ley 26.061, que crea el sistema de pro-

tección integral de los derechos de niños,
niñas y adolescentes.

ARTICULO 5º — Sustitúyase el artículo 119
de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 119: Prohibición de abonar sala-
rios inferiores. Por ninguna causa podrán
abonarse salarios inferiores a los que se fi-
jen de conformidad al presente capítulo, sal-
vo los que resulten de reducciones para
aprendices o para trabajadores que cumplan
jornadas de trabajo reducida, no impuesta
por la calificación, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 200.

ARTICULO 6º — Sustitúyase el artículo 187
de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 187: Disposiciones generales. Ca-
pacidad. Igualdad de remuneración. Apren-
dizaje y orientación profesional. Las perso-
nas desde los dieciséis (16) años y meno-
res de dieciocho (18) años podrán celebrar
toda clase de contratos de trabajo, en las
condiciones previstas en los artículos 32 y
siguientes de esta ley. Las reglamentaciones,
convenciones colectivas de trabajo o tablas
de salarios que se elaboren, garantizarán a
estos trabajadores igualdad de retribución,
cuando cumplan jornadas de trabajo o reali-
cen tareas propias de trabajadores mayores.

El Régimen de Aprendizaje y Orientación
Profesional aplicable a los trabajadores des-
de los dieciséis (16) años hasta los diecio-
cho (18) años estará regido por las disposi-
ciones respectivas vigentes, o que al efecto
se dicten.

ARTICULO 7º — Sustitúyase el artículo 189
de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 189: Menores de dieciséis (16)
años. Prohibición de su empleo. Queda pro-
hibido a los empleadores ocupar personas
menores de dieciséis (16) años en cualquier
tipo de actividad, persiga o no fines de lu-
cro.

ARTICULO 8º — Incorpórase como artículo
189 bis a la Ley 20.744, el siguiente:

Artículo 189 bis: Empresa de la familia.
Excepción. Las personas mayores de cator-
ce (14) y menores a la edad indicada en el
artículo anterior podrán ser ocupados en
empresas cuyo titular sea su padre, madre
o tutor, en jornadas que no podrán superar
las tres (3) horas diarias, y las quince (15)
horas semanales, siempre que no se trate
de tareas penosas, peligrosas y/o insalubres,
y que cumplan con la asistencia escolar. La
empresa de la familia del trabajador menor
que pretenda acogerse a esta excepción a
la edad mínima de admisión al empleo, de-
berá obtener autorización de la autoridad ad-
ministrativa laboral de cada jurisdicción.

Cuando, por cualquier vínculo o acto, o
mediante cualquiera de las formas de des-
centralización productiva, la empresa del pa-
dre, la madre o del tutor se encuentre su-
bordinada económicamente o fuere contra-
tista o proveedora de otra empresa, no po-
drá obtener la autorización establecida en
esta norma.

ARTICULO 9º — Sustitúyase el artículo 190
de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 190: Jornada de trabajo. Trabajo
nocturno. No podrá ocuparse a personas de
dieciséis (16) a dieciocho (18) años en nin-
gún tipo de tareas durante más de seis (6)
horas diarias o treinta y seis (36) semana-
les. La distribución desigual de las horas la-
borables no podrá superar las siete (7) ho-
ras diarias.

La jornada de las personas menores de
más de dieciséis (16) años, previa autoriza-
ción de la autoridad administrativa laboral de
cada jurisdicción, podrá extenderse a ocho
(8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) se-
manales.

No se podrá ocupar a personas menores
de dieciocho (18) años en trabajos noctur-
nos, entendiéndose como tales el intervalo

comprendido entre las veinte (20) y las seis
(6) horas del día siguiente. En los casos de
establecimientos fabriles que desarrollen ta-
reas en tres turnos diarios que abarquen las
veinticuatro (24) horas del día, el período de
prohibición absoluta en cuanto al empleo de
personas menores, estará regido por este
título, sustituyéndose la prohibición por un
lapso comprendido entre las veintidós (22) y
las seis (6) horas del día siguiente, pero sólo
para las personas menores de más de die-
ciséis (16) años.

ARTICULO 10. — Sustitúyase el artículo 191
de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 191: Descanso al mediodía. Tra-
bajo a domicilio. Tareas penosas, peligrosas
o insalubres. Remisión. Con relación a las
personas menores de dieciocho (18) años
que trabajen en horas de la mañana y de la
tarde rige lo dispuesto en el artículo 174 de
esta ley; en todos los casos rige lo dispues-
to en los artículos 175 y 176 de esta ley.

ARTICULO 11. — Deróganse los artículos 192
y 193 de la Ley 20.744.

ARTICULO 12. — Sustitúyase el artículo 194
de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 194: Vacaciones. Las personas
menores de dieciocho (18) años gozarán de
un período mínimo de licencia anual, no in-
ferior a quince (15) días, en las condiciones
previstas en el Título V de esta ley.

ARTICULO 13. — Sustitúyase el artículo 195
de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 195: Accidente o enfermedad. En
caso de accidente de trabajo o de enferme-
dad de una persona trabajadora, comprendi-
da en el presente título, si se comprueba ser
su causa alguna de las tareas prohibidas a su
respecto, o efectuada en condiciones que sig-
nifiquen infracción a sus requisitos, se consi-
derará por ese solo hecho al accidente o a la
enfermedad como resultante de la acción u
omisión del empleador, en los términos del
artículo 1072 y concordantes del Código Civil,
sin admitirse prueba en contrario.

Si el accidente o enfermedad obedecie-
ren al hecho de encontrarse circunstancial-
mente el trabajador en un sitio de trabajo en
el cual fuere ilícita o prohibida su presencia,
sin conocimiento del empleador, éste podrá
probar su falta de responsabilidad.

ARTICULO 14. — Sustitúyase el artículo 2º del
Decreto-ley 326/56, el que quedará redactado de
la siguiente manera:

Artículo 2º: No podrán ser contratadas
como empleadas en el servicio doméstico
las personas emparentadas con el dueño de
casa, ni aquellas que sean exclusivamente
contratadas para cuidar enfermos o condu-
cir vehículos.

No podrán ser contratadas como emplea-
das en el servicio doméstico las personas
menores de dieciséis (16) años.

ARTICULO 15. — Sustitúyase el artículo 3º del
Decreto-ley 326/56, el que quedará redactado de
la siguiente manera:

Artículo 3º: En el caso de que se tome al
servicio de un dueño de casa conjuntamen-
te un matrimonio, o a padres con sus hijos,
las retribuciones deben ser convenidas en
forma individual y separadamente.

Los hijos menores de dieciséis (16) años,
que vivan con sus padres en el domicilio del
dueño de casa, no serán considerados como
empleados en el servicio doméstico, como
tampoco las personas que acompañen en el
alojamiento a un empleado en el servicio do-
méstico y que emparentadas con él, no tra-
bajen en el servicio doméstico del mismo
empleador.

ARTICULO 16. — Sustitúyase el artículo 28
de la Ley 22.248, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 28: Las remuneraciones mínimas
serán fijadas por la Comisión Nacional de


